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Chachapoyas, 06 de julio del 2023 
OFICIO N°073-2023-CTVC/AMAZONAS BAGUA 
 
Señor: 
GUILLERMO GUSTAVO BAUTISTA VELÁSQUEZ 
Jefe de la Unidad Territorial – Amazonas 
Programa Nacional de Alimentación Escolar – Qali Warma 
Ciudad.- 
 
Asunto: Se ALERTA dos (02) CASOS 
 
De mi especial consideración:  
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo 
manifestarle que el Comité tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento 
de los objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así 
como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales.  
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los 
siguientes casos. 1 

- CASO N° 058-2023-CTVC/BAG         - CASO N° 059-2023-CTVC/BAG  
               

mito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le 
solicito sirva comunicar el resultado de la misma.  
 
A la espera de su pronta atención, quedo de usted.  
 
Atentamente,  

 

 

Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando:  

1) Una conclusión sobre el CASO; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.  
2) Si el CASO es FUNDADO, es necesario precisar la acción correctiva inmediata implementada que da solución al 

CASO; o la medida correctiva mediata a implementar y el plazo previsto para la solución del CASO. Se debe 
adjuntar documentos que demuestran la acción correctiva.  

3) Si el CASO es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales se sustenta esta decisión, citando 
normas o documentos que así lo demuestren.  

4) Si el CASO corresponde a dos o más puntos críticos y/o a dos o más personas, es necesario individualizar la 
condición y proceder a dar solución por cada uno de ellos, de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
De lo contrario si quedara al menos uno de ellos sin solución, entonces se considera como CASO 
PARCIALMENTE RESUELTO.  

 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.    

http://www.ctvcperu.org/


 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA  
Teléfono de Bagua: 942157610  

Teléfono Nacional: 942160511 
 CASO  N° 059-2023-CTVC/BAG 

                                                                                 

PROGRAMA SOCIAL: QALIWARMA 
1. FECHA DE 
REGISTRO: 14/06/2023 

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: VILCHEZ SAUCEDO  NILCIA MARGOT  3. NÚMERO-
DNI: 43916888 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITU
CIÓN 

COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y 
VIGILANCIA CIUDADANA DE SAN MIGUEL DE 
PORO PORO 

5. CARGO: PRESIDENTE 

                                        
II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO 
VIGILADO/VERIFICADO 

6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 14/06/2023 

7. DEPARTAMENTO: AMAZONAS 8. PROVINCIA: LUYA 

9. DISTRITO: PISUQUIA 
10. 
CCPP/DIRECCIÓN: 

SAN MIGUEL DE PORO 
PORO 

11. PROCESO 
OBJETO DE 
VIGILANCIA/VEEDURÍA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE 
APLICÓ LA FICHA DE 
VEEDURÍA? 

0708719-IEI-252 

13. CANTIDAD DE 
AFECTADOS: 40 14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 09 
    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
El 14/06/2023, los integrantes del CLTVC de San Miguel de Poro Poro en acompañamiento del ET del 
CTVC se visitó la IEI-252, con código Modular 0708719, para realizar la vigilancia a la prestación del 
servicio alimentario del PNAEQW, mediante la ficha de vigilancia V-095-2023-BAG-Q en donde se 
detectaron los siguientes puntos críticos:    
 
1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS:  Durante las acciones de 
vigilancia la presidente del CLTVC, pudo constatar que según el acta de entrega y recepción de 
alimentos N° 145038, de fecha 19/05/2023, la cantidad de raciones recibidas para el presente año 
consta de 39; sin embargo, por información de la presidente del CAE indicó que cuenta con 40 
niños matriculados por lo existe un déficit de 1 raciones. Esta situación estaría afectando la RDE  
D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (Ver ficha de vigilancia) 
 

2. CAE NO REALIZA EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS (KARDEX DE 
ALMACEN): Durante la vigilancia, se constató que en el almacén no están utilizando el Kardex, 
documento indispensable para realizar un control de los ingresos y salida de alimentos. Este hecho 
podría contravenir a los dispuesto en la y la RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000187-
2023-MIDIS/PNAEQW-DE (ver ficha de vigilancia) (Ver ficha de vigilancia)  

 
3. LUGAR DE PREPARACION DE ALIMENTOS NO ESTA PROTEGIDO CONTRA EL INGRESO 

DE ANIMALES: Durante las acciones de vigilancia los integrantes del CLTVC de San Miguel 
observaron que el lugar donde se preparan los alimentos no cuenta con cielo raso lo que permite 
el ingreso del polvo contaminando la preparación de los alimentos, los utensilios y menaje utilizados 
para la preparación de los mimos y podría permitir el ingreso de insectos y animales. Este hecho 
podría contravenir a los dispuesto en la y la RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000187-
2023-MIDIS/PNAEQW-DE (Ver ficha de vigilancia y anexos 2 y 3)  

 
4. LUGAR DE PREPARACION DE ALIMENTOS NO ESTA LIMPIO: Durante las acciones de 

vigilancia los integrantes del CLTVC de San Miguel observaron que la cocina no se encontraba 
limpia, habiéndose embaces vacíos de leche, bolsas de fideos vacías, polvo en los estantes y 
utensilios lo que indica que no se está practicando las buenas prácticas de higiene y manejo de 
residuos sólidos. Este hecho podría contravenir a los dispuesto en la y la RESOLUCION 
DIRECCION EJECUTIVA N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE (ver ficha de vigilancia)  



 

 
5. UTENSILIOS DE COCINA NO SE GUARDAN LIMPIOS Y PROTEGIDOS EN UN LUGAR 

SEGURO Y CERRADO: Durante la vigilancia los integrantes del CLTVC de San Miguel 
Observaron que los utensilios de cocina no se guardan en un lugar seguro y cerrado, se 
encontraban en embaces sin tapa y/o alguna protección para evitar el ingreso del polvo ya que el 
lugar donde se preparan los alimentos se evidencio ingreso de mucho polvo proveniente del 
exterior. Este hecho podría contravenir a los dispuesto en la y la RESOLUCION DIRECCION 
EJECUTIVA N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. (Ver ficha de vigilancia y anexo 4) 

 
6. PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA: 

Durante la vigilancia los integrantes del CLTVC de San Miguel observaron que la persona que 
prepara los alimentos cuenta con la indumentaria completa faltando utilizar la mascarilla de 
protección. Este hecho podría contravenir a los dispuesto en la y la RESOLUCION DIRECCION 
EJECUTIVA N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. (Ver ficha de vigilancia y anexo 5) 

 
7. PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN SOBRE BUENAS PRACTICAS 

DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA: Durante las acciones de 
vigilancia se preguntó a la persona que prepara los alimentos si ha recibido capacitación sobre 
buenas prácticas de manipulación, higiene, preparación balanceada ya sea por el monitor de 
gestión local o de los integrantes del CAE, indicando la entrevista que no ha recibido capacitación. 
Este hecho podría contravenir a los dispuesto en la y la RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA 
N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. (ver ficha de vigilancia) 

 
8. LUGAR DE SERVIDO ALIMENTOS NO ESTA LIMPIO, PROTEGIDO PARA EVITAR 

CONTAMINACION: Durante las acciones de vigilancia los integrantes del CLTVC de San Miguel 
observaron que el espacio donde se sirven los alimentos no se encontraba limpia, habiéndose 
embaces vacíos de leche, bolsas de fideos vacías, polvo en los estantes y utensilios lo que indica 
que no se está practicando las buenas prácticas de higiene y manejo de residuos sólidos. Este 
hecho podría contravenir a los dispuesto en la y la RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° 
D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE (Ver ficha de vigilancia) 

 
9. PERSONA QUE SIRVE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA: Durante 

la vigilancia los integrantes del CLTVC de San Miguel observaron que la misma persona que 
prepara los alimentos también sirve por lo tanto no cuenta con la indumentaria completa faltando 
utilizar la mascarilla de protección. Este hecho podría contravenir a los dispuesto en la y la 
RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. (Ver ficha de 
vigilancia y anexo 5) 

 
IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
1. Se sugiere al programa social cumplir con la establecido en la RESOLUCION DIRECCION 

EJECUTIVA N° D000259-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para el fortalecimiento de 
capacidades a los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional 
de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código Norma Técnica N° 004-2023-MIDIS/PNAEQW - 
Versión N° 01” y/o norma vigente.  

 
2. Se recomienda al programa social aplicar lo dispuesto en RDE D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-

DE en el plazo establecido para completar las raciones de alimentos para todos los alumnos 
matriculados.  

 
3. Se recomienda al programa social dar cumplimiento a la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW.  

 
4. Se recomienda al programa social levantar las observaciones encontradas de acuerdo a nuestra 

ruta de emisión de alertas.  
  



 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (05) 
Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-095-2023-BAG-Q. (03 folios). 
Anexo 02: Fotografía: Del lugar donde se preparan los alimentos no se encuentra protegido del 
ingreso de insectos y animales (no cuenta con cielo raso)  
Anexo 03: Fotografía: Del lugar donde se preparan los alimentos no se encuentra protegido del 
ingreso de insectos y animales (no cuenta con cielo raso)  
Anexo 04: Utensilios no se encuentra protegidos  
Anexo 05: Persona que prepara y sirve  los alimentos no usa indumentaria completa (mascarilla) 

 

 
 



 

    



   



 

 



 

 
Anexo 02: Fotografía: Del lugar donde se preparan los alimentos no se encuentra protegido del 
ingreso de insectos y animales (no cuenta con cielo raso)  

 
 

Anexo 03: Fotografía: Del lugar donde se preparan los alimentos no se encuentra protegido del 
ingreso de insectos y animales (no cuenta con cielo raso)  

 



 

 
Anexo 04: Utensilios no se encuentra protegidos  

 
 
Anexo 05: Persona que prepara y sirve  los alimentos no usa indumentaria completa (mascarilla)  
 
 

 


